
CESQ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Ref. 11001-40-03-036-2021-01109-00 
 
 
En atención a la solicitud que antecede, por secretaria líbrese comunicación 

con destino al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, a fin de que 
indique el tramite dado al oficio OOECM-0422PR-3861 elaborado por el Juzgado 11 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de fecha 26 de abril de 2022, mediante 
el cual decretó el levantamiento de la medida cautelar, apórtese copia del citado 
oficio. Ofíciese.  

 
 

Notifíquese,  
 

  
                    

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 9 de diciembre de 2022 a la hora de 
las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


